
  

mar LAstero judicial para 
sus tuturas  holficaciones. Centlico. 
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R. DELE. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CIACION JUDICIAL PARA: GLADYS 
CARLOTA FLOHES 
EXTRACT 
JUICIO: DIVORCIO N? 1076-99-NA 

TOR, JHONNY ALFONSO TORRES 
SALINAS 
DEMANDADO: GLADYS CARLOTA 
FLORES 
TRAMITE. VERBAL SUMARIO 
OBJETO: Declarar disuelto el vínculo 
maltimonial que los une, de contosmi- 
dad a lo que dispone e) An. 108, causal 
Tiva Mciso segundo dal Código Cit 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA: Quito, a 16 de 
Agosto de 1999.- Afas 11930 - VISTOS 
Por cumplido el requermento anteros.- 

La demanda que antecede es completa, 
clara, precisa y reuve *.s demás reque 
sitos de ley, por lo que declarándosela 
procedente se la adrmte al trámite Ver- 
bal Sumara.- En consecuencia, en mé- 
nto del juramento rendido por parte del 
actor, fespecto de la mnposibiigad de 

fetermiar el actual dormoko y 
residencia del demandado, conforme a 
lo que dispone el Art. B6 del lel Cógigo de 

los pesiódicos de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito y de la ciudad de 
Latacunga, lugar donde contrajeron ma- 
momo - incomporense a los autos el 
documenta adjunto.- Tomese en cuenta 
la PA Y el casillero judicial señala- 
dos por el Actos para sas es 

eS NOTIFIQU - 1) 
hpe Granda Agurlar.- do Log! e le vo 

su conocimiento para los hnos de ley, 
previruéndole de la obligación e! tiene 
de señalar dorueitho juthcial para sus 
notificaciones postenores, Certifico.- 
SAA. JUANA CEVALLOS ra Aa 

SECRETARÍA DEL JUZGADO Dl 
pEmeno Ms LO CiviL DE CA. 

Hay tu 
ara 2. 

A. DELE. 
EXTRACTO JUDICIAL 
a ¿ESA MARINA DUQUE 

MONTE: 
DEMANDADO: LUIS BORJA GUALO- 

Rare DIVORCIO VERBAL SUMA- 
RIO N? 1296-89-EG - ART. 109, NUME- 
RIAL, INCISO 2d0. DEL CODIGO CIVIL 

DOMICILIO JUDICIAL: DR. ROSENDO 
CARVAJAL AO Ne 593 
ROSENÍ AA 
PROVIDE! 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA..- Quita, 2 de sep- 
hembre de 1998, a fas 10h15.- La de 
manda que antecede es clara, precisa y 

, 0 

o ss puna el ArL86 del 
Código de Procedimiento Civd.- Notfi- 
quese y Cítese, 
Pra Beataz Suarez 
JUEZA 
Lo que comunico a usted para los ines 
de ey, Pa de la obhgación de 

mico judhcia) para futuras 

e Mo 
ta Alicia Guerrón Salázar 

SECRETA A 
hay firmta y seño 
promo12229/4 

ION 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
D A 

EXTRACTO JUDICIAL 
CITACION JUDICIAL A' MARIANA DE 
JESUS PEREZ ZAPATA Y SEGULO VE 
CENTE CHAVEZ RIVADENEI 
DENTRO DEL JUICIO EECUIO 
Nro, 425-90-CEG, SEGUN 
DR EDISON PATRICIO O ALMEIDA 
GARZON, REPRESENTANTE LEGAL 
DEL BANCO DEL AUSTRO 5 A 

PROVIDENCIA CUYO no pS a 

SIGUIENTE: 
CUANTÍA: S/.30'000 000,00 
o EJECUTIVO NRO, 425-99- 

Róron DR AN Ad Re 

MEJDA GARZON 
BANCO DEL AUSTR: 
DEMANDADOS. APA DE JESUS 
PEREZ ZAPATA Y REGULO VICENTE 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVH. DE PY 
CHINCHA, Quito abri 10 de 1.898, 
Las 1000 - VISTOS.- en virtud del sor- 
teo realizado, avoco conocimiento de la 
presente causa En consecuencia, fa 
demanda que antecede es clara, p/ecl- 
$a y reúne demás requisitos de ley, 
por lo que se la acepta al trámite ejecu- 
tivo propuesto. Los demandados: o. 
SIANA DE JESUS PEREZ ZAPATA Y 
REGULO VICENTE CHAVEZ RIVADE- 

término de tres días, a quiénes se les cr 
tará en el lugar que se indica en el hbe- 
lo de la demanda. Por sobenano el ac- 
tos. en merto a la información sumana 
que se acompaña y de conformidad con 
el art 432 det Codigo de Procediruento 

Cima, se ordena el SECUESTRO de los 
bienes muebles emás enseres de 
propiedad de MARIANA DE JESUS 
PEREZ ZAPATA Y REGULO VICENTE 
CHAVEZ RIVADENEIRA, que segun se 
añirmalos tenen en su dormecitto situado 
en la calle CARLOS IBARRA NRO, 176 
de esta ciudad de Quito y/o oficia, por 

to igual al reclamado, más el 
diez por mento de Jey, para la practica 
de esta diligencia cuéntess con uno de 
05 señores Alguaciles y Depositario Ju- 
Giclal de este Cantón Agréguese al pro- 
ceso los documentos que se acompa- 
han, téngase en cuenta la calidad con la 
e comparece ef actor, la cuantía de la 

acción y el casillero judicial que señala 
CITESE Y NOT pi IQUESE. 1 Dr Mano 
Ortíz Estrella, 
JUZGADO Sedo DE LO CIVIL DE Ph 
NA Cuito, julio 21 de 1 989. Las 
+6h00 Atenta el escnto precedente y ju 
ramento mamfesada por ef actor en el 
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em 
unclt y LAURA BONAUD DE NIETO 

  

imbunal ee e fespectva auton- 

pass del menor ños ANIBAL CEVA- 

:, con terreno de atar 
ds EST 

AS SÓ to na mal de agua, 
A AVALO: terreno 20.750 m2 X 5) 
3.500,60... S/ 83'625.000,00 
constavoc JONES. . 

AS 
ena, “Eñión € Cayame, parroquia Juan 
Montalvo, barno Chii 

a de salida de 2.- LINDEROS: NORTE, ócequia de 
0 000 00 

AVALOS TOTAL DEL INMUEBLE. . 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA 
DE PLAZO DE DURACION, REFORMA Y 
CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA PREFABRICADOS Y EQUIPOS S.A. 

Se comunica al público que la compañía PREFABRICADOS Y 
EQUIPOS S.A. prorrogó su plazo de duración, reformó y codi- 
ficó sus estatutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de 
agosto de 1999. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediiante Resolución No, 99.1.1.1.2361 de 29 
Septiembre 1999, 

En virtud de la presente escritura pública, se reforman los si- 
guientes Artículos de los estatutos sociales: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD, DOMICILIO Y 
PLAZO.-...30 años contados desde la inscripción de la presen- 
te escritura pública... 

ARTICULO CUARTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION... 
El Directorio, el Presidente y el Gerente General". 

Quito, 29 Septiembre 1999 

Dr. iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL 

promgit2331/1     

esa y elAn. aque en 78,50 mts; SUR, tereena de Ho- 
rorvuenua Y UBSCO- . Fi : nocidos de José Antonio telo y Maria. — CROVIDENCIA: Ea ¿e Menores Vigente z com LLOS OROZCO, miervenga el Servalo po Pano o ación SÍ. TEZ825 000,00 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL AUMENTO DE 
CAPITAL ASIGNADO DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA 

AMERICAN AIRLINES, INC, 

Se comunica al público que la compañía AMERICAN AIRLINES 
INC. aumentó su capital asignado para sus operaciones en el 
Ecuador en S/. 50'000.000,00, en los términos constantes en la 
protocolización efectuada en la Notaría Quinta del Distrito Metro- 
politano de Quito el 13 de agosto de 1999, 

El aumento de capital fue aprobado por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución N*99,1,1.1, 2194 de 10 de 
septiembre de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quita, el 22 de septiembre de 1999, 

El capital actual asignado es de S/. 100'000.000,00. 

Distrito Metropolitano de Quita, 28 SET. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

XLV/mip 

Ext. 76 

Exp. No. 46605   
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